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SECCIÓN 1  

OBJETIVO 
 
 
1.1. INTRODUCCIÓN: 
 

Las empresas que tienen a su cargo la prestación del servicio público del 
transporte de energía eléctrica deberán implementar sus respectivos Sistemas de 
Seguridad Pública, destinados a unificar e integrar los criterios aplicados en esta materia, 
según las pautas establecidas en la presente Guía de Contenidos Mínimos. 

El Sistema de Seguridad Pública que implemente cada transportista deberá 
incluir la totalidad de sus instalaciones, así como también las que correspondan a los 
transportistas independientes -a los que éstas deben supervisar de acuerdo a los 
términos de los instrumentos legales respectivos- y a los usuarios que, de acuerdo a la 
normativa vigente, resulten asimilados a la condición de transportista independiente. A 
tal fin, dichos usuarios y transportistas independientes deberán aportar la información y 
realizar las demás acciones que fueran pertinentes, a fin de garantizar que el Manual y 
los Planes del Sistema de Seguridad Pública que elaboren las transportistas contemplen 
adecuadamente las particularidades correspondientes a sus instalaciones y la zona 
geográfica en que éstos operan. 

En sus respectivos Sistemas de Seguridad Pública los concesionarios deberán 
implementar procesos preestablecidos y  auditables, que permitan la trazabilidad de las 
acciones e incorporen técnicas de análisis estadístico y de riesgos, a fin de obtener una 
mejora aplicada al cumplimiento de su obligación de instalar, operar y mantener sus 
instalaciones eléctricas de modo tal que no afecten la seguridad pública.  

Para que los resultados de la aplicación del Sistema de Seguridad Pública sean 
efectivos, se deberán coordinar y compatibilizar los procesos que lo componen, a través 
de una consistente definición de responsabilidades, autoridades, procedimientos y 
recursos destinados a otorgar al Sistema el grado de confiabilidad exigido. Asimismo 
resulta necesario que los procesos estén definidos y los procedimientos documentados, 
de manera de permitir el control respectivo y la verificación de los resultados. 

La evaluación del Sistema de Seguridad Pública se instrumentará a través de 
auditorías, que proporcionarán las evidencias objetivas que permitan su adecuación y 
desarrollo, conforme a las metas y fines buscados. 
 
 
1.2. POLÍTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA:  
 

Los objetivos de la presente Guía de Contenidos Mínimos son: 
a) definir los lineamientos de un Sistema de Seguridad Pública, con base 

documental, y  
b) determinar los contenidos mínimos de los planes básicos y específicos para la 

aplicación concreta de una política de prevención de riesgos. 
Con este criterio, sustentado en un análisis técnico de los riesgos asociados y de 

las medidas que se requiere implementar para controlarlos, debe lograrse un adecuado 
resguardo de la seguridad pública.   
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Esta política deberá ser asumida y sostenida por las empresas transportistas en 

forma permanente, a fin de cumplir adecuadamente con las obligaciones impuestas por 
las leyes, sus decretos reglamentarios, los Contratos de Concesión y la restante 
normativa aplicable en la materia. 

 
 
1.3. PRESENTACIÓN DEL MANUAL -ANEXO I-: 
 

Esta Guía de Contenidos Mínimos del Manual del Sistema de Seguridad Pública 
de las empresas transportistas, está organizada en: 

 
• Secciones  
• Capítulos 

 
Las Secciones 1 a 3 están dedicadas a la presentación, así como a la definición 

de los alcances y campo de aplicación del Sistema de Seguridad Pública, y a la 
descripción de las referencias y definiciones básicas que complementarán su contenido, 
las que servirán de guía para los restantes documentos del Sistema. 

La Sección 4 define los requerimientos del ENRE en materia de seguridad 
pública, que deberán ser utilizados por las empresas transportistas para estructurar sus 
respectivos Sistemas en dicha materia. 
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SECCIÓN 2 
 

ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
2.1. ALCANCE: 
 

Esta Guía describe los contenidos mínimos que debe poseer el Manual del 
Sistema de Seguridad Pública de cada transportista, e indica las pautas necesarias para 
implementar dicho Sistema de acuerdo a los requerimientos de este Organismo, dentro 
de los siguientes alcances generales: 

• En el Sistema de Seguridad Pública de cada empresa estarán comprendidas 
todas sus instalaciones, así como también las que correspondan a los 
transportistas independientes -a los que éstas deben supervisar de acuerdo a 
los términos de los instrumentos legales respectivos- y a los usuarios que, de 
acuerdo a la normativa vigente, resulten asimilados a la condición de 
transportista independiente. 

• Las empresas deberán elaborar su Manual del Sistema de acuerdo a los 
requisitos establecidos en la presente Guía y los restantes documentos que 
han de integrar ese Sistema. 

• El Manual del Sistema configura un documento de información, de formación 
y de trabajo, ya que : 

1) constituirá una referencia para todo el personal de cada organización, 
destinado a alcanzar y mantener el objetivo de la seguridad pública, 
conforme a los requisitos definidos por el Sistema; 
2) representará un documento de información del Sistema de Seguridad   
Pública de la empresa para quien tenga la necesidad de hacer uso del 
mismo. 

El objetivo final es satisfacer las exigencias y expectativas en esta materia, a fin 
de que cada concesionaria desarrolle sus tareas y/o servicios asegurando niveles de 
riesgos compatibles con la ley N° 24.065 y demás no rmas y reglamentaciones 
nacionales, provinciales y municipales que resulten aplicables. 

 
 

2.2. CAMPO DE APLICACIÓN: 
 

El Manual que debe elaborarse en virtud de esta Guía de Contenidos Mínimos se 
aplicará a la actuación de las transportistas en materia de seguridad pública y estará 
dirigido a todas las dependencias y funciones de la organización, constituyendo la 
principal referencia para el funcionamiento y verificación del cumplimiento alcanzado por 
sus unidades operativas y por sus contratistas, subcontratistas y proveedores vinculados 
con esta materia.  
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SECCIÓN 3 

 
DEFINICIONES 

 
 

 Se establecen las siguientes definiciones para los Anexos I y II de la Guía de 
Contenidos Mínimos: 
 
3.1. MANUAL DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAS  EMPRESAS 
TRANSPORTISTAS:  documento que enuncia los contenidos mínimos en materia de 
seguridad pública y describe el Sistema de la concesionaria. 
 
3.2. SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA:  estructura de la organización, distribución de 
responsabilidades, procedimientos, procesos y recursos para instrumentar el Manual de  
Seguridad Pública. 
 
3.3. REQUISITOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA: las necesidades 
destinadas a cubrir el conjunto de exigencias, establecidas en términos cuantitativos o 
cualitativos, conforme a las características de cada empresa. 
 
3.4. AUDITORÍA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA:  examen sistemático, cuyo 
objetivo es determinar si las actividades de la transportista en materia de seguridad 
pública satisfacen los requisitos preestablecidos, y si las mismas son instrumentadas 
efectivamente y resultan aptas para cumplir los objetivos fijados. 
 
3.5. NO CONFORMIDAD:  incumplimiento de uno o más requisitos especificados en la 
Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las empresas y sus 
documentos complementarios. 
 
3.6. ANOMALÍA: todo incumplimiento, infracción, transgresión o desviación respecto de 
las normas establecidas para una determinada instalación. 
 
3.7. ANÁLISIS DE RIESGO POTENCIAL: estudio realizado para determinar, en forma 
preventiva, la posible afectación de la seguridad pública ante la eventual ocurrencia de 
un evento, así como también para definir las medidas a implementar a fin de minimizar 
sus efectos.  
 
3.8. PLANES DE SEGURIDAD PÚBLICA: organización de acciones concretas aplicadas 
a un procedimiento o actividad vinculada con la seguridad pública, con un objetivo 
común específico y con una diagramación de recursos y plazos aplicados a su ejecución 
y control. 
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SECCIÓN  4  
 

DESARROLLO 
 
4.1. CONTENIDOS MÍNIMOS PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
4.1.1. Introducción: 
 

El Sistema de Seguridad Pública de cada transportista deberá configurarse de 
manera de satisfacer las exigencias del ENRE y la responsabilidad que estas empresas 
tienen frente a terceros, de acuerdo a la normativa vigente. 
 

a) Requerimientos del ENRE: 
 
Las transportistas deberán establecer una política que procure asegurar el 

cumplimiento de las previsiones sobre seguridad pública contenidas en la Ley N° 24065, 
los Contratos de Concesión, las Licencias Técnicas y demás normas e instrumentos 
nacionales, provinciales y municipales que resulten aplicables, estableciendo un criterio 
esencialmente preventivo para su desarrollo e implementando en forma inmediata las 
acciones correctivas una vez detectada la no conformidad o anomalía o la ocurrencia de 
un hecho accidental. 

Para ello deberán integrar, en forma sistematizada, el análisis de riesgo respecto 
de la afectación a la seguridad pública en todas las etapas concernientes al desarrollo de 
las actividades de la empresa, considerando las distintas posibles contingencias que, por 
su accionar o falta de previsión, pudieran poner en riesgo a las personas y/o a sus 
bienes. 

Este análisis deberá estar seguido de medidas tendientes a eliminar y/o controlar 
y/o minimizar dichos riesgos, las que deberán integrarse en planes de acción concretos y 
específicos, en el marco del Sistema de Seguridad Pública. 

De esta manera, el proceso deberá ser planificado, documentado y controlable, 
para lograr el cumplimiento del objetivo de aseguramiento en materia de seguridad 
publica, que permita una disminución del riesgo asociado a la prestación del servicio 
público.  

 
b) Actividades mínimas a desarrollar:  
 
Las transportistas deberán: 
 

• Homogeneizar la actividad mediante la individualización de las 
interrelaciones y responsabilidades de las personas involucradas y los 
procesos desarrollados, preparando procedimientos aptos para cumplir 
con los objetivos de seguridad aquí planteados, y describiendo de un 
modo simple la modalidad operativa aplicable en cada caso. 

• Controlar el proceso de la empresa, interviniendo con acciones 
adecuadas cuando fuera detectada  alguna no conformidad en el 
Sistema. 
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• Instruir a toda la organización para que en las tareas o servicios a 

realizar se incorpore como etapa de análisis previo la posibilidad de 
afectación de la seguridad pública. 

• Mejorar la eficacia de sus actividades, planificando el empleo de los 
recursos humanos, tecnológicos y materiales disponibles en la 
empresa para garantizar la seguridad pública. 

 
 En consecuencia, dado que el objetivo primario es establecer un Sistema de 
Seguridad Pública que cumpla con los requisitos establecidos en esta Guía de 
Contenidos Mínimos, cada transportista deberá definir sus principales lineamientos de la 
gestión, verificando y reexaminando el desarrollo de la actuación de su Sistema. 

Asimismo, cada transportista deberá designar ante el ENTE un Representante de 
Seguridad Pública, quien será el interlocutor especializado y permanente en la materia, y 
deberá tener conocimiento y poseer todas las facultades necesarias para ejecutar las 
normas correspondientes.  

 
 

4.1.2. Obligación de implementación. Finalidades. 
 

Cada concesionaria del servicio público de transporte, conforme a las pautas 
generales enunciadas en este numeral, deberá disponer los medios que considere 
necesarios para la efectiva implementación del Sistema. Para ello, deberá revisar en 
forma periódica su funcionamiento, a fin de asegurar su adecuada eficacia y la 
satisfacción de los requisitos normativos, los objetivos y la política comprometidos en el 
Manual respectivo. 

Las actividades sistematizadas deberán prever las siguientes finalidades: 
* definir y formalizar los objetivos de seguridad pública y los elementos 
constitutivos del Sistema de la  empresa; 
* definir las actividades prioritarias, en función de los recursos a emplear  para 
la efectiva implementación del Sistema; 
* evaluar  el desarrollo y funcionamiento del Sistema; 
* examinar la no conformidad o anomalía y la superación de la misma, 
evaluando las alternativas más atinadas y adoptando las medidas 
respectivas; y 
* actualizar y perfeccionar los objetivos de la seguridad pública. 

 
 
4.2. SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
4.2.1. Criterios Básicos del Sistema: 
 

De conformidad con lo previsto en esta Guía de Contenidos Mínimos, los criterios 
básicos a los que deberá responder el Sistema de Seguridad Pública de cada empresa 
transportista son los siguientes: 

• identificación del proceso desarrollado y de la relación entre los elementos de 
ese  proceso y las posibles  consecuencias para la seguridad pública. A tal  fin  
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se deberán definir las responsabilidades, autoridades, estrategias y recursos 
pertinentes, así como también analizar los alcances y riesgos que cada 
procedimiento podría acarrear para la seguridad pública, evaluando aquellas 
acciones que permitan eliminar y/o minimizar dichos riesgos. 

• La definición, documentación, mantenimiento y mejoramiento del Sistema, 
para asegurar que el servicio se desarrolle conforme al requisito especificado 
y sea controlable y auditable. 

• La planificación rápida y precisa de cada actividad que tenga influencia en la 
seguridad pública, para prevenir situaciones que puedan incidir 
negativamente, ante el eventual riesgo de producir accidentes que puedan 
afectar a las personas y/o causar daños a los bienes. 

• El conocimiento integral de los objetivos del Sistema por parte del 
Representante de Seguridad Pública, quien deberá transmitir las políticas de 
prevención y realizar las propuestas de acciones correctivas y/o de 
mejoramiento del mismo. 

• La extensión de los requisitos sobre seguridad pública a los contratistas, 
subcontratistas y/o proveedores de servicios que contrate la empresa.  

• La aplicación de un sistema planificado de monitoreo, que reporte los 
resultados obtenidos, a fin de garantizar la corrección de las anomalías 
detectadas y promover su mejoramiento. 

 
 
4.2.2. Configuración del Sistema: 

 
El Sistema de Seguridad Pública de cada transportista constituye un proceso que 

se desenvolverá tanto en la órbita del área específica, como también a través de su 
relación con otros sectores de la organización. 

Por ende, la configuración de este Sistema estará diseñada para: 
� identificar, organizar y unificar en su propia red de procesos las 

funciones y datos inherentes a la seguridad pública; y 
� obtener un Sistema cuya continuidad no se vea puesta en riesgo 

por eventuales cambios internos, o por modificaciones de 
relaciones contractuales con sus contratistas, proveedores, etc. 

 
 
4.2.3. Documentación del Sistema de Seguridad Públi ca: 
 

El Manual del Sistema de Seguridad Pública de transportista estará orientado a 
establecer las pautas generales de ordenamiento del Sistema.  

Los Procedimientos Operativos y los Planes de Seguridad Pública, incluyendo las 
aplicaciones especificas del Sistema para sus Unidades Operativas, completarán la 
documentación del Sistema. 

 
• Manual  del Sistema de Seguridad Pública:  

El Manual del Sistema contendrá: 
1) La política de seguridad pública.  
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2) La organización de los deberes y responsabilidades en materia de 

seguridad pública.  
3) La descripción del Sistema de Seguridad Pública.  
4) Los elementos constitutivos del Sistema. 

 
• Procedimiento operativo del Sistema de Seguridad Pú blica: 

El procedimiento operativo describe la modalidad del proceso que se aplica 
internamente en el desarrollo de una actividad que entraña riesgos para terceros. 

 
• Plan de seguridad pública 

Es el documento que reúne los planes específicos básicos, cuyas acciones 
concretas deberán responder a los requisitos de seguridad pública y a los compromisos 
adoptados por la empresa en ese rubro. 
 El Plan de Seguridad Pública describirá: 

o el deber y la responsabilidad de la estructura organizativa que efectúa el 
servicio o función; 

o la especificación de los requisitos cualitativos que deben respetarse, 
conforme a los requerimientos establecidos en el Manual; 

o la actividad a desarrollar y su correspondiente planificación; 
o el modo específico de operar respecto de los requisitos exigidos con 

relación al riesgo para terceros; y 
o la modalidad operativa de control y registro. 

El Plan de Seguridad Pública se instrumentará para todas las funciones de la 
organización y sus integrantes, conforme a los requisitos exigidos: 

o por la Guía de Contenidos Mínimos del Manual del Sistema que regula 
dichas actividades, 

o por otras resoluciones del ENRE, 
o por los restantes instrumentos legales que resulten aplicables. 

El Plan de Seguridad Pública deberá estar disponible y ser conocido por los 
responsables de su cumplimiento antes de desarrollar la actividad en cuestión.  

Los requisitos y modos operativos descriptos en ese Plan tendrán carácter 
complementario y no podrán reemplazar o modificar lo establecido en el Manual de 
Seguridad Publica.  
 
 
4.3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD. 
 
4.3.1. Objetivo: 
 

Cada transportista deberá tomar las medidas necesarias para establecer, a través 
de su Manual, la responsabilidad del personal involucrado en los procesos que afectan a 
la seguridad pública, así como también los alcances y obligaciones correspondientes a 
sus funciones, a fin de cumplir con los objetivos del Sistema. 
 
 
4.3.2. Alcances: 
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El compromiso de las empresas concesionarias de transporte deberá alcanzar a 

todas las actividades que involucren riesgos para la seguridad de terceros, conforme a lo 
requerido en su Manual, incluyendo la actividad de sus contratistas y subcontratistas, así 
como las operaciones de proveedores que actúen bajo su responsabilidad.  

 
 

4.3.3. Modalidad: 
 

El Manual del Sistema de Seguridad Pública de cada transportista deberá 
describir la estructura de la empresa, conjuntamente con las principales áreas de 
actividad, consignando sus respectivas funciones y la relación que éstas tienen con 
dicha materia. Para ello, se deberán consignar sus respectivos deberes y 
responsabilidades a fin de: 

• establecer los objetivos, planificación, programación y desarrollo de la política  
en temas de seguridad pública; 

• mantener, en lo posible, los contactos con entes públicos y privados e 
intercambiar la información pertinente; 

• garantizar la planificación y el control en las distintas áreas, así como las 
definiciones y acciones necesarias para alcanzar los objetivos en materia de 
seguridad pública; 

• garantizar el soporte necesario para el correcto funcionamiento de las 
unidades operativas;  

• resguardar el desarrollo de la función, asignando las responsabilidades y 
proyectando los recursos necesarios para su puesta en marcha y 
mantenimiento, a cuyo fin deberá dar las directivas necesarias para 
materializar  el Sistema de Seguridad Pública; 

• asumir el compromiso de participar en la redacción del Plan de Seguridad 
Publica; 

• desarrollar, en lo posible, las relaciones externas necesarias para 
complementar su accionar tendiente a  la mejora de la seguridad pùblica; 

• promover, en lo posible, la publicidad institucional y las relaciones 
informativas referentes al uso y convivencia con instalaciones eléctricas, 
garantizando un nivel de comunicación con la comunidad acorde a las 
necesidades; 

• impulsar el desarrollo de iniciativas que permitan participar en convenios y/o 
acuerdos de transferencia de conocimientos, aportes normativos y 
experiencias en la materia. 

 
 
4.4. REPRESENTANTE  DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLIC A DE LA EMPRESA 
TRANSPORTISTA . 
 
4.4.1. Objetivo: 

 
Cada transportista deberá designar un Representante del Sistema de Seguridad 

Pública. 
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4.4.2. Campo de aplicación: 
  

El Representante del Sistema de Seguridad Pública de cada transportista 
centralizará toda la información sobre las actividades vinculadas o relacionadas con 
dicho Sistema y actuará como interlocutor con este Organismo. 

 
 

4.4.3. Modalidad: 
 

El Representante del Sistema de Seguridad Pública deberá: 
 

• controlar que se establezca, ponga en práctica y mantenga el Sistema de 
acuerdo a los requisitos establecidos en el Manual respectivo; 

• actuar como órgano consultivo en lo que concierne a la seguridad, siendo 
–además- la referencia natural y originaria respecto de los conflictos que 
pudieran suscitarse en esta materia;  

• participar activamente en la tarea de revisión del Sistema, aportando los 
elementos necesarios para la correcta evaluación del grado de eficacia 
alcanzado y el tratamiento de las acciones o iniciativas que se planteen; 

• colaborar en la individualización y propuesta de acciones directamente 
vinculadas con el mejoramiento del Sistema; 

• informar sobre el desempeño y grado de eficacia alcanzado por el 
Sistema, utilizando para ello las herramientas estadísticas y demás 
recursos previstos en el Manual respectivo;  

• evaluar la coherencia e integración entre el Sistema y el resto de las 
actividades de la organización, reportando los fallos o anomalías 
verificados y proponiendo las acciones necesarias para su corrección y 
mejoramiento; 

• realizar las tareas necesarias para definir la formación, difusión, 
mantenimiento y revisión de los objetivos del Sistema;  

• propender al sostenimiento de una política permanente para dictar normas 
internas y procedimientos concretos, sistemáticos y efectivos, que regulen 
las actividades a desarrollar vinculadas con la seguridad pública;  

• interactuar con organismos externos sobre temas vinculados al Sistema, 
cuando fuere necesario; 

• satisfacer los requerimientos de información formulados por ENRE u otras 
autoridades competentes, conforme a las exigencias impuestas por el 
Sistema y la legislación vigente. 

 
Además será responsable ante el ENRE de la supervisión de los procedimientos 

del Sistema en todas sus etapas, su planificación, registros, control de documentación y 
de datos, interfaces organizativas y técnicas, acciones preventivas, etc. 

El análisis de riesgo de las instalaciones y de las acciones emprendidas en 
materia de seguridad pública, así como el control del efectivo cumplimiento de los 
requisitos del Sistema por parte de los contratistas, subcontratistas y proveedores, será 
motivo de especial atención del Representante. 
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Asimismo atenderá la planificación y ejecución de un examen sistemático e 

independiente del Sistema a través de una auditoría anual -como mínimo-, que será 
realizada por entidades debidamente acreditadas y con reconocida experiencia en la 
materia, a fin de determinar si la actividad desarrollada y el resultado obtenido 
concuerdan con lo planificado y con las metas comprometidas. 
 
 
4.5. REVISIÓN POR LA EMPRESA. 
 
4.5.1. Objetivo: 
 

Cada empresa transportista deberá tomar las medidas necesarias para incluir en 
su Manual el compromiso de efectuar revisiones periódicas del Sistema, a fin de 
garantizar su adecuada eficacia. Esta revisión se realizará de acuerdo a los requisitos 
previstos en dicho Manual, verificando el cumplimiento de los objetivos y de la política 
adoptada. 
 
 
4.5.2. Alcances: 
 

El compromiso alcanzará a todas las actividades que involucren riesgos para la 
seguridad pública, incluyendo las que realizan los contratistas, subcontratistas y 
proveedores que actúen bajo su responsabilidad y/o supervisión.  

 
 

4.5.3 Modalidad: 
 

Cada transportista deberá efectuar un monitoreo permanente del Sistema, a fin 
de mantener bajo estricto control las actividades cumplidas por su personal en esta 
materia, verificando asimismo las instalaciones, equipos, redes y tendidos que puedan 
ocasionar daños o lesiones a terceros. 

A tal fin deberá efectuar una revisión periódica de los objetivos del Sistema, 
procurando garantizar su vigencia y definiendo, además, las actividades prioritarias, las 
medidas pertinentes, etc.  

La evaluación periódica del desarrollo del Sistema, y la eventual necesidad de 
corrección o cambio de rumbo en la gestión, se materializará mediante las siguientes 
actividades: 

• verificación de las acciones correctivas propuestas para el mejor desempeño 
del Sistema; 

• análisis de los resultados de las verificaciones o actuaciones realizadas por 
sus inspectores o por agentes externos o de aquellas que deriven de las  
denuncias recibidas, aprobando las acciones correctivas propuestas o 
sugiriendo nuevas medidas, según corresponda; 

• examen de toda no conformidad, anomalía o posibilidad de mejoramiento, 
desarrollando la alternativa atinada para resolver aquellos casos que, por su 
persistencia y/o riesgo, se revelen como de difícil solución; 
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• actualización de los objetivos del Sistema, incorporando las propuestas o 

innovaciones tecnológicas que permitan superar tales no conformidades o 
anomalías; 

• control de los proveedores, contratistas y subcontratistas, a efectos de 
verificar su desempeño en materia de seguridad pública, debiendo incorporar 
los comentarios pertinentes o arbitrar las medidas que juzgue prudentes para 
evitar repeticiones, asentando en cada registro todas esas actuaciones.  

El Representante del Sistema deberá efectuar una revisión sistemática y 
permanente del Plan de Seguridad Pública, a efectos de verificar su avance y evaluar el 
desarrollo de tareas críticas, tiempos previstos para las actividades, asignación de 
recursos, etc. Asimismo se mantendrá informado de los análisis registrados y de las 
acciones emprendidas a raíz de las revisiones efectuadas. 
 
 
4.6. RECURSOS Y PERSONAL. 
 
4.6.1. Objetivos: 
 

Se recomienda a cada concesionaria adoptar las medidas necesarias para 
disponer de los medios requeridos para el soporte del Sistema de Seguridad Pública, y 
de los recursos humanos necesarios para el desarrollo y cumplimiento de sus objetivos. 
 
 
4.6.2. Campo de aplicación: 
 

Esta recomendación deberá procurar aplicarse a todo el personal de la empresa y 
sus contratistas, subcontratistas y proveedores que efectúan actividades o desarrollen 
tareas que puedan afectar a la seguridad pública.  

 
 

4.6.3. Modalidad: 
 
4.6.3.1. Recursos Humanos: 
 

Cada transportista debe definir quien gestionará y desarrollará los recursos 
humanos necesarios para asegurar la optimización de las estructuras organizativas y la 
disponibilidad de personal calificado para cumplir las actividades, de acuerdo a los 
requerimientos previstos en la normativa vigente y en su propio Manual del Sistema.  

Además definirá la estrategia, organización y política en materia de recursos 
humanos vinculados o involucrados con la seguridad pública, garantizando la coherencia 
de la gestión y estableciendo adecuadas políticas de asignación de responsabilidades y 
desarrollo del personal en esta materia. 

Para ello se recomienda a cada transportista tener en cuenta los siguientes  
objetivos: 

• procurar asegurar la disponibilidad cualitativa y cuantitativa de recursos de 
acuerdo a las exigencias establecidas; 
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• seleccionar, evaluar y capacitar al personal involucrado en las tareas que 

incidan en la seguridad pública, de acuerdo a las distintas actividades, obras 
y servicios que se realicen; 

• prever una eficaz y eficiente gestión del personal destinado al control y 
evaluación de la seguridad pública. 

 
 
4.7. PROVEEDORES, CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.  
 
4.7.1. Objetivo: 
 

 El Manual de cada transportista deberá especificar los procedimientos 
documentados necesarios para que los compromisos que suscriba con proveedores, 
contratistas y subcontratistas contemplen la obligación de cumplir con los lineamientos y 
requisitos del Sistema de Seguridad Pública que les resulten aplicables. 

 
 

4.7.2. Campo de aplicación: 
 

Los lineamientos y requisitos del Sistema deberán aplicarse en las actividades 
vinculadas con la seguridad pública que desarrollen los proveedores, contratistas y 
subcontratistas de la concesionaria. 

 
 

4.7.3. Modalidad:  
 
4.7.3.1. Selección de contratistas, subcontratistas  y/o proveedores: 
 

Al seleccionar a sus contratistas, subcontratistas y proveedores las transportistas 
deberán tener en cuenta, entre otros parámetros, los antecedentes y la capacidad que 
éstos posean para gestionar en forma planificada, controlada y documentada las 
actividades que estén vinculadas con la seguridad pública.    

Para ello, deberá arbitrar los mecanismos que considere necesarios para 
asegurar que la provisión o contrato satisface los requisitos del Manual de Seguridad 
Pública. 

 
 

4.7.3.2. Instrumentos de materialización de las obl igaciones: 
 

Se deberá prever la preparación de documentación en la que conste que se ha 
verificado previamente que el servicio propuesto cumple las exigencias de seguridad 
pública.  
 
 
4.7.3.3. Registros de proveedores, contratistas y s ubcontratistas: 
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Cada transportista deberá llevar un registro documentado de lo actuado por sus 

contratistas, subcontratistas y proveedores, en el que consignará las no conformidades 
que les sean atribuibles y los restantes hallazgos, denuncias o detección de hechos o 
actos que importen una transgresión o menoscabo de las exigencias del Sistema.   
 Las no conformidades detectadas serán destacadas, llevando una estadística 
comprobable de cada contratista, subcontratista o proveedor por separado, a fin de su 
oportuna evaluación posterior. Para ello, deberá clasificar las no conformidades, a fin de 
permitir su adecuación típica, y su registro ordenado y sistemático. 

Además se deberá registrar la respuesta del contratista, subcontratista o 
proveedor ante los requerimientos de medidas correctivas, y las acciones de mejora que 
sean realizadas frente a una no conformidad detectada. 
 
 
4.8. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN MATERIA DE SEGURI DAD PÚBLICA. 
 
4.8.1. Objetivo: 
 

Se recomienda que el Manual del Sistema de Seguridad Pública contemple el 
compromiso de asegurar los siguientes aspectos en materia de recursos humanos: 

 
• identificar la necesidad de capacitación del personal relacionado con la 

seguridad pública; 
• implementar la correcta formación y entrenamiento periódico del personal 

involucrado, capacitándolo para la detección de riesgos potenciales, su 
prevención y/o eliminación durante el desarrollo de su trabajo; 

• implementar y/o fomentar la formación y el entrenamiento periódico del 
personal de aquellos contratistas, subcontratistas o proveedores cuya 
actuación pueda incidir sobre la seguridad pública; 

• utilizar exclusivamente personal avalado con la calificación necesaria para 
desarrollar la actividad específica para la que se lo requiere; 

• establecer y mantener procedimientos documentados para identificar la 
necesidad de entrenamiento del personal relacionado con el Sistema; 

• mantener registros adecuados de la capacitación llevada a cabo. 
 
 

4.8.2. Modalidad: 
 

El Sistema de cada transportista deberá incluir las exigencias de entrenamiento y 
formación del personal mencionado en el punto anterior, debiendo confeccionarse el 
Plan específico pertinente al momento de realizar la planificación anual de la gestión del 
Sistema. 

La capacitación del personal será coordinada con el Representante del Sistema 
de Seguridad Pública a fin de: 

♦ hacer conocer la normativa del Sistema;  
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♦ difundir el criterio del Sistema, concientizando a todo el personal relacionado 
con la seguridad publica sobre la necesidad de aplicar criterios de prevención 
en el desenvolvimiento de las actividades de su competencia;  

♦ dar adecuada información e ilustración sobre el Sistema en los casos en que 
sea pertinente. 

 
 
4.9.  PLANEAMIENTO Y PROGRAMACIÓN.  
 
4.9.1. Objetivos: 
 

Cada empresa concesionaria del servicio público de transporte deberá incluir en 
su Manual del Sistema de Seguridad Pública los criterios que utilizará para realizar las 
actividades de planificación y programación de las tareas relacionadas con esta materia.   

 
 

4.9.2. Campo de aplicación: 
 

Los criterios de planeamiento y programación serán aplicados a todas las 
actividades vinculadas con la seguridad pública que realicen la empresa y/o sus 
contratistas, subcontratistas y proveedores. 

Sin perjuicio de ello, deberán arbitrar los medios para que ante un requerimiento 
del ENRE, o ante la detección de un evento que por sus características requiera la 
implementación de una acción urgente o inmediata, se cumplan estos análisis sin 
demorar la efectiva solución del problema de seguridad pública verificado. 

 
 

4.9.3 Modalidad  
 
4.9.3.1. El planeamiento: 
 

El plan deberá describir, en un documento formal de coordinación, las acciones a 
realizar y los resultados a obtener, comprendiendo –como mínimo- las siguientes etapas: 
análisis del problema, búsqueda de soluciones, evaluación, decisión y proyecto de 
acción respectivo. 

El plan, de acuerdo a su envergadura, podrá requerir un proceso de control y 
corrección continuo de las no conformidades para verificar su cumplimiento satisfactorio, 
incluyendo revisiones permanentes.  
 
4.9.3.2. La programación: 
 

La programación incorporará a la planificación los plazos de ejecución y 
finalización de cada tarea. 

Esta programación se representará en un diagrama que describa la secuencia e 
interrelación de todos sus componentes, así como el análisis lógico y la secuencia 
cronológica de desarrollo. 
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4.10. CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN. 
 
 
4.10.1. Objetivo: 
 

El Manual del Sistema de Seguridad Pública de cada transportista deberá prever 
el compromiso de instrumentar los medios adecuados para establecer y mantener 
procedimientos destinados a controlar los documentos que regulan el Sistema, 
incluyendo los de procedencia externa, tales como normas, planos y otros. 
 
 
4.10.2. Campo de aplicación: 
 

Sin perjuicio de los lineamientos generales que se indican en el apartado 
siguiente, los registros y la información básica que se deberá aportar en cada caso 
específico vinculado al Sistema de seguridad pública, serán oportunamente definidos por 
el Ente. 

 
 

4.10.3. Modalidad: 
 

Se deberá controlar que: 
• los documentos sean redactados, verificados y aprobados por personal 

autorizado; 
• los documentos necesarios para el desarrollo de la gestión de la seguridad 

publica estén disponibles en la edición apropiada para su aplicación;  
• los documentos superados sean eliminados y sustituidos rápidamente; 
• las modificaciones o cambios de documentos sean llevadas a cabo por 

personal competente, sobreponiendo al ítem previsto los cambios 
instrumentados y registrando su respectiva aprobación; 

• se haya definido un sistema de niveles de documentación y un criterio para 
asegurar su inviolabilidad, en especial en los registros informáticos que se 
utilicen; 

• los documentos obsoletos retenidos por razones legales o cuya  preservación 
se encuentre debidamente justificada, sean identificados con un sello que 
indique “no vigente”, a fin de evitar usos incorrectos. 

Los documentos correspondientes al funcionamiento del Sistema que deben 
controlarse se dividirán en: a) documentos directamente vinculados con actividades 
desarrolladas en materia de seguridad pública, y b) documentos referidos a las 
instalaciones, tareas y/o servicios que se vinculen con la seguridad pública. En ambos 
casos será necesario definir los elementos y características específicas, para permitir su 
adecuado control, previéndose -como mínimo- las siguientes tipologías principales de  
documentos: 

*  Manual. 
*  Procedimientos. 
*  Plan de Seguridad. 
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Los distintos tipos de documentos de gestión (correspondientes a tareas, 

servicios, trabajos, etc.), deberán ajustarse a los requisitos previstos anteriormente. Así 
podrán originarse documentos sobre: 

• Memorias de diseño. 
• Planillas de recepción. 
• Análisis de riesgo. 
• Métodos de trabajo. 
• Datos de la adquisición. 
• Programa de trabajo.  

Cada tipo de documento deberá ser identificado y clasificado de manera sencilla y 
en forma expresa. Además deberá contemplarse: 

• La responsabilidad y modalidad de acierto en la utilización del 
documento, su correcta posesión y edición apropiada. 

• La responsabilidad y modalidad de gestión de cambio, enmienda y/o 
modificación de la documentación. 

• Las modalidades de archivo y adecuada conservación de tales 
documentos. 

 
 
4.11. COMUNICACIONES. 
 
4.11.1. Objetivo: 
 

Se recomienda a las transportistas arbitrar los medios que estimen necesarios a 
fin de establecer una efectiva comunicación entre su propio personal y entre éste y el 
medio externo, con el objeto de informar a la opinión pública e incidir positivamente en su 
actitud frente a la seguridad pública. 

 
 

4.11.2. Campo de aplicación: 
 

Las recomendaciones que se explicitan en los apartados siguientes se deberán 
aplicar a la acción comunicativa interna o externa referida a la seguridad pública. 

 
 

4.11.3. Modalidad: 
 

Cada  transportista deberá procurar promover y gestionar acciones informativas y 
de publicidad institucional vinculadas con la seguridad pública. 
 
4.11.3.1. Comunicación externa: 
 

El Representante del Sistema deberá colaborar en el proceso de comunicación 
externa, asegurando que las acciones de seguridad publica se integren a los demás 
rubros de difusión de manera efectiva, mediante la utilización de los medios o 
instrumentos  de  comunicación  que  se  consideren  necesarios  y/o  convenientes  (vgr.  
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impresos, audiovisuales, publicidad gráfica, afiches, publicaciones, prensa, revistas, 
mensajes radiofónicos, Internet, etc.). 

Las campañas de información y formación que se realicen estarán destinadas a 
difundir mensajes claros y efectivos en la sociedad, que sirvan básicamente a la acción 
preventiva y a la transmisión de los conceptos básicos de la seguridad, debiendo 
evitarse aquellas comunicaciones que puedan resultar confusas o contradictorias con los 
principios o requerimientos del Sistema. Por ende, los lemas y consignas deberán ser 
inteligibles y compatibles con la política,  los requisitos del Sistema y demás legislación 
vigente que resulte aplicable. 
 Se deberá procurar que la política comunicacional sobre seguridad pública tenga 
coordinación con las acciones efectuadas por otras instituciones, facilitando en lo posible 
la realización de emprendimientos conjuntos y la participación en eventos y campañas a 
nivel escolar, universitario o profesional, para permitir una mejor acción comunicativa 
hacia toda la sociedad. 

 
 

4.11.3.2. Comunicación interna: 
 

En el plano interno se deberán tomar los recaudos pertinentes para obtener una 
difusión permanente e integral de la política y de las metas, objetivos, principios y 
requisitos que caracterizan al Sistema, a fin de contribuir al mejoramiento constante del 
plano operativo, mediante el perfeccionamiento y actualización de la cultura de la 
seguridad y la toma de conciencia. 

 
 

4.11.3.3. Comunicación con el ENRE: 
 

Sin perjuicio de la obligación de informar prevista en los Contratos de Concesión 
u otros instrumentos legales pertinentes, cada transportista deberá tomar los recaudos 
necesarios para mantener una fluida comunicación con el ENRE, cumpliendo –
asimismo- los requisitos y exigencias contenidos en su Manual del Sistema.  

Por ende, deberá garantizar al ENRE el pleno y libre acceso a sus archivos, 
registros, programas, planes, informes y demás documentos del Sistema, de 
conformidad con las obligaciones asumidas en el Contrato de Concesión u otros 
instrumentos legales.  

 
 

4.12. CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE L SISTEMA.  
 
4.12.1. Objetivo: 
 

Las transportistas implementarán los medios necesarios para establecer y 
mantener procedimientos documentados para el control de las instalaciones, tareas y/o 
servicios no conformes, a través de su identificación, registro, evaluación y notificación. 
Para ello se deberá garantizar que no se efectuarán tareas o trabajos que no se ajusten 
a las normas y los requisitos exigidos por el Sistema. 
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El Manual del Sistema deberá prever la implementación y mantenimiento de un 

procedimiento documentado para definir la inspección y ensayo durante las etapas de 
instalación, operación o mantenimiento que tengan incidencia sobre la seguridad pública, 
desde la adquisición de la materia prima o contrato de ejecución de obra, hasta la 
inspección final del producto o de las tareas realizadas. 

Las inspecciones y registros correspondientes se desarrollarán con la frecuencia, 
necesidad y alcances previstos en el correspondiente Plan del Sistema de Seguridad 
Pública, previéndose -asimismo- la rápida verificación de las no conformidades de las  
tareas y/o del equipamiento e instalaciones afectados a la prestación del servicio. 

 
 

4.12.2. Campo de aplicación: 
 

La modalidad de control de anomalías en las instalaciones o tareas no conformes 
será aplicada en la ejecución de todas las actividades de responsabilidad de la empresa, 
vinculadas con la seguridad pública. 

 
 

4.12.3. Modalidad: 
 

Cada transportista implementará los medios necesarios para que las áreas o 
sectores donde se inicien las actividades –y aquellas en las que se canalicen los 
reclamos o hallazgos-, en caso de detectar una no conformidad y/o anomalía de una 
tarea,  procedimiento o instalación con los requisitos del Sistema, procedan -antes de 
tomar la acción correctiva- a: 

• informar rápidamente a los responsables de la tarea o función que pueda 
afectar a la seguridad pública; 

• identificar y documentar la instalación o tarea, indicando el grado de riesgo;  
• documentar las acciones emprendidas para canalizar el hallazgo, tales como: 

- redefinir la tarea o reparación de la instalación, para satisfacer la norma 
y los requisitos especificados; 
- aceptar la acción a realizar, sea una reparación o adaptación 
previamente autorizada; 
- proceder a su rechazo, descarte o desviación. 

Asimismo el Sistema deberá prever los medios para que se tomen las medidas 
apropiadas para tratar de impedir que vuelva a repetirse una disconformidad de la misma 
naturaleza. A tal fin, deberán implementarse los requerimientos específicos en los 
procedimientos para que el responsable de la tarea proceda a informar a la dirección o 
supervisión de los trabajos -o, en su caso, al contratista, subcontratista o proveedor-, de 
la anomalía en la instalación o de la no conformidad en la tarea que ha sido detectada y 
de las medidas necesarias para reparar o reemplazar las tareas o elementos no 
conformes. 

Si la decisión fuese reparar, modificar o cambiar la instalación o tarea no 
conforme, se deberá prever un nuevo control de acuerdo al Plan del Sistema y/o a los 
procedimientos documentados. 
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Además se deberá prever que las áreas involucradas mantengan, como mínimo, 

registros ordenados de: 
• el rechazo de la instalación no conforme; 
• la parte de la obra, instalación o mantenimiento respectivo en la que se ha 

registrado el rechazo, o en la que se ha efectuado una tarea no ajustada a 
los requerimientos especificados; 

• la reparación, modificación, cambio o baja, según sean las acciones 
tomadas. 

 
 
4.13. ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS. 
 
4.13.1 Objetivo: 
 

Las empresas transportistas deben comprometerse a : 
1) asegurar el objetivo principal de lograr y mantener el estándar del 

Sistema de Seguridad Pública que se hubiera fijado oportunamente; y 
2) efectuar la identificación y las averiguaciones que resulten pertinentes, 

a fin de eliminar las causas de la no conformidad o anomalía mediante 
acciones correctivas y preventivas relativas a: 

• Procedimientos  
• Instalación / Servicio  
• Sistema de Seguridad Pública 

A fin de  alcanzar los objetivos fijados en su Sistema de Seguridad Pública  
también deberán: 

• establecer las causas de la no conformidad y/o anomalía, y aplicar la 
acción correctiva para su respectiva remoción; 

• analizar todos los componentes que tengan relación directa o 
indirecta con la actividad donde se ha verificado la no conformidad 
y/o anomalía, eliminando la causa potencial de la misma; 

• analizar los datos del proceso administrativo, para desarrollar 
acciones preventivas y tratar de evitar una eventual repetición; 

• verificar la aplicación de las acciones correctivas en el plazo 
requerido, y evaluar su eficacia; 

• modificar oportunamente la documentación correspondiente a las 
acciones correctivas definidas. 

 
 

4.13.2. Campo de aplicación: 
 

La detección y análisis de la no conformidad y/o anomalía, y la implementación y 
verificación de la acción correctiva, se llevará a cabo dentro del ámbito del Sistema. 

 
 
4.13.3. Modalidad: 
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La no conformidad y/o anomalía podrá surgir de los reclamos o quejas que 

formule el concedente, el ente de control, los usuarios o terceros, o bien de las acciones 
de  control, verificación, identificación, señalización o clasificación previstas en el propio 
Sistema. 

Las no conformidades y/o anomalías se clasificarán como: 
1)   No conformidad del Sistema: es 

• el incumplimiento o ausencia de algún elemento que forma parte del  
Sistema; y/o 

• la carencia o ambigüedad de la documentación; 
2) No conformidad de la prestación de servicio:  

• Es el incumplimiento de una especificación del Sistema definida por el 
ENRE y/o la legislación vigente –vgr. el incumplimiento de las normas 
y requisitos establecidos para la operación y mantenimiento del 
servicio-, en materia de seguridad pública. 

 3)   Anomalía en la instalación: es 
• el incumplimiento de las normas técnicas y/o requisitos especificados 

en materia de seguridad pública; y/o 
• el incumplimiento del requisito especificado en la ejecución de una 

actividad de construcción de una instalación vinculada a la seguridad 
publica. 

 
 
4.14. IDENTIFICACIÓN Y TRAZABILIDAD DE LA INSTALACI ON, TAREA O 
ACTIVIDAD. 
 
4.14.1. Objetivo: 
 

El Manual del Sistema deberá incluir los elementos necesarios para permitir un 
seguimiento adecuado de los hechos que resulten de interés para la seguridad pública, 
comprometiéndose a asegurar que los procesos, instalaciones o trabajos efectuados, y 
el montaje de las partes o elementos que pudieran ocasionar riesgos para terceros, sean 
identificados desde su diseño, instalación u operación hasta su modificación, 
adecuación, reparación o baja. 
 
 
4.14.2. Campo de aplicación: 
 

El requerimiento de identificación y búsqueda del hecho, acto, tarea, o instalación 
deberá surgir en forma detallada de los documentos del Sistema y será aplicado a la 
totalidad de las actividades que se desarrollen en la materia, ajustando su grado de 
precisión y seguridad de acuerdo a los requerimientos que las necesidades operativas 
exijan en cada caso. 
 
 
4.14.3. Modalidad: 
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La modalidad operativa de identificación y búsqueda de la tarea a realizar estará 

prevista en los correspondientes procedimientos  
 
 
4.15. ANÁLISIS DE EVENTOS Y RIESGOS POTENCIALES.  
 
4.15.1. Objetivo: 
 

El Manual del Sistema de cada transportista deberá contener los recaudos 
necesarios para implementar, con carácter previo a la toma de decisiones, los 
procedimientos de análisis y evaluación de eventos pasados y futuros que permitan 
definir los riesgos potenciales e implementar las acciones correctivas que correspondan 
en cada caso, así como también un adecuado manejo de situaciones, desarrollo de 
estrategias, adopción de técnicas y procedimientos, revisiones del Sistema, etc.  

 
 

4.15.2. Campo de aplicación: 
 

El análisis de riesgos deberá ser aplicado en todas las actividades desarrolladas 
por el personal propio, o de los contratistas o subcontratistas, que efectúe tareas o 
trabajos vinculados con sus instalaciones y pueda afectar a la seguridad pública.  

 
 

4.15.3. Definición: 
 

El análisis de riesgos potenciales deberá ser una herramienta técnica necesaria y 
verificable, que integrará las consideraciones previas a la toma de decisiones respecto 
de las acciones y/o planes, a fin de minimizar tales riesgos. 

 
 

4.15.4. Modalidad: 
 

El análisis de riesgo potencial deberá permitir la determinación de valores del 
riesgo, definiendo cómo se desea controlarlo o minimizarlo, cuál es su orden de prioridad 
e importancia relativa, y qué consecuencias -vgr. lesiones o daños- podría ocasionar 
dicho riesgo.  

Esta metodología requerirá la evaluación de magnitudes típicas que permitan 
cumplir con la finalidad del análisis, y con mediciones objetivas que operarán como 
indicadores del Sistema. 

Los hechos o actos relevantes deberán ordenarse para su análisis y tratamiento 
en niveles de interés, estableciéndose su frecuencia y secuencia respecto de una 
situación no deseada, a fin de facilitar los estudios que fundamenten los criterios de 
evaluación y consideren los múltiples factores que intervienen en los accidentes. 

A tal fin en este análisis se utilizarán y considerarán como mínimo: 
 

• el enfoque probabilístico;  
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• los criterios de análisis de contingencias de naturaleza empírica 

(antecedentes de carácter histórico o comparativo, etc.), que garanticen  
los resultados obtenidos; 

• los datos estadísticos sobre casos similares, los registros de accidentes, la 
obtención de muestras, incidencia, gravedad, frecuencia, etc.; 

• las condiciones o circunstancias que puedan contribuir a la ocurrencia de 
accidentes, determinando la concurrencia de hechos típicos que permitan 
definir un panorama cierto para el análisis y el modelado respectivo; 

• el nivel real de aplicación de los principios de prevención de accidentes, la 
capacitación del personal y la cultura de la seguridad de la organización; 

• cualquier todo otro factor que pueda influir en el aumento o la disminución 
de los riesgos. 

 
 
4.16. CONTROL DE LOS REGISTROS DEL SISTEMA. 
 
4.16.1. Objetivo: 
 

El Manual de cada transportista deberá prever el compromiso de asegurar la 
aplicación de una metodología útil para identificar, reunir, acceder, clasificar, codificar, 
registrar, archivar, conservar y disponer de la documentación inherente al Sistema, a fin 
de dar evidencias de su grado de eficacia.  

 
 

4.16.2. Campo de aplicación: 
 

Las actividades de identificación, compilación, registro, archivo y conservación 
será aplicada a los documentos que sirvan de base para la demostración de la 
efectividad y nivel cualitativo alcanzado por el Sistema. 

 
 

4.16.3. Modalidad: 
 

Para el correcto cumplimiento de este requisito se deberá prever que todas las 
funciones deberán identificar, reunir, registrar, archivar y conservar la documentación del 
Sistema vinculada a sus respectivas competencias. 

Por ende, el Sistema deberá prever adecuadamente los procedimientos y 
describir las modalidades y las responsabilidades para cada una de las categorías de 
documentos que se incluirán en los registros.  

Los documentos -en particular aquellos referidos al estado de las pruebas, control 
y recepción exigido para una instalación o tarea- serán gestionados por el sector que 
corresponda y conservados por el período de tiempo previsto en los procedimientos 
internos y/o en las normas legales que resulten aplicables. Para ello, el tiempo de 
conservación deberá consignarse  en el correspondiente  procedimiento e incluirse en  el  
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Plan del Sistema de Seguridad Pública, discriminando los tiempos de permanencia para 
los archivos dinámicos de "fácil acceso" y los "archivos sin movimiento". 

Los documentos del Sistema, cualquiera sea su soporte (papel, digital, etc.) 
deberán conservarse para demostrar fehacientemente que se ha cumplido con los 
requerimientos exigidos por el Sistema, dando pruebas de su eficacia.  

Cuando las tareas involucren a contratistas, subcontratistas y proveedores, los 
registros vinculados a los temas de seguridad pública que éstos posean deberán estar 
incluidos dentro de los registros del Sistema. 
 Los registros del Sistema deberán ser legibles y estar archivados y conservados 
adecuadamente para prevenir su deterioro, daño o pérdida; además, deberán estar a 
disposición del ENRE cada vez que se requiera consultarlos o someterlos a control o 
auditoría. 

 
 
4.17. AUDITORÍAS.  
 
4.17.1. Objetivo: 
 

El Manual de las transportistas deberá prever el compromiso de asegurar un 
examen anual sistemático, independiente y documentado, con el objeto de determinar si 
la actividad del Sistema desarrollada y los resultados obtenidos concuerdan con lo 
planificado, y si las medidas instrumentadas son eficaces e idóneas para el logro de los 
objetivos requeridos. 

 
 

4.17.2. Campo de aplicación: 
 
 El Manual del Sistema de Seguridad deberá estar certificado por un organismo o 
entidad independiente, con reconocida experiencia en la materia y debidamente 
acreditada, para su presentación ante el ENRE.  

Posteriormente, las auditorías del Sistema deberán ser realizadas anualmente por 
un organismo o entidad que cumpla los requisitos indicados en el párrafo precedente, la 
que deberá certificar los resultados obtenidos, a fin de cumplir lo requerido por el ENRE, 
y sin perjuicio de las auditorías y controles que el propio Ente realice. 

Las verificaciones e inspecciones serán desarrolladas en el ámbito de la 
organización de la empresa, tanto en su sede como en las tareas de campo, obras o 
actividades de mantenimiento y prevención. 
  
 
4.17.3. Modalidad: 
 

Las auditorías que se implementen deberán verificar e inspeccionar el Sistema de 
Seguridad Pública, de acuerdo a la modalidad descripta en su propio Manual y en los 
procedimientos y demás documentación que resulte pertinente. 

La verificación e inspección tendrá uno o más de los siguientes objetivos: 
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• auditar la puesta en marcha y continuidad del Sistema, y la satisfacción de 

los requisitos establecidos;  

• auditar el cumplimiento de otros requisitos establecidos por la norma 
vigente;  

• medir la eficacia del Sistema; 

• proveer al máximo nivel de la empresa la información objetiva que permita 
emprender acciones orientadas al mejoramiento del Sistema. 

Para ello, las auditorías deberán ser planificadas de acuerdo a lo establecido en 
el procedimiento contenido en el Manual del Sistema, definiendo los recursos necesarios 
para su desenvolvimiento de acuerdo a la importancia del área o actividad sujeta a 
verificación y el conocimiento de la problemática existente.  

Los resultados de las auditorías deberán ser comunicados al ENRE y a la función 
auditada, siendo el auditado responsable por la toma de las acciones correctivas. 
 Los registros correspondientes a los resultados de las auditorías deberán ser 
mantenidos de conformidad con los requisitos previstos en el numeral respectivo del 
Manual del Sistema. 
  
 
4.18. INDICES E INDICADORES DEL SISTEMA. 
 
4.18.1. Objetivo: 
 

El Manual del Sistema de Seguridad Pública deberá prever el compromiso de 
utilizar métodos estadísticos a fin de obtener una mejor comprensión de las necesidades 
en esta materia. Estos métodos serán usados para el control y verificación de los 
procesos, así como para medir la eficacia del Sistema en aquellos aspectos relacionados 
con los riesgos eventuales de lesión o daño a terceros, o bien con tareas y/o 
instalaciones que pudieren provocarlos. 

Los indicadores, índices y razones utilizados en el Sistema deberán ser 
compatibilizados con los que prevea este Ente Regulador. 

 
 
 

4.18.2. Modalidad: 
 

Se establecerán los procedimientos para implementar y controlar la aplicación de 
técnicas estadísticas, tales como: 

• relación de frecuencia y magnitud de accidentes; 
• análisis estadísticos de los factores de producción de accidentes; 
• histogramas; 
• análisis de resultados;  
• métodos de muestreo. 

A tal efecto se capacitará al personal sobre un conjunto de instrumentos 
estadísticos seleccionados y desarrollados en el medio interno, que deberán estar 
disponibles en la empresa. 

La técnica estadística será aplicada, aunque no en forma limitativa, para: 



Anexo I – Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas 
Transportistas 
 

23/02/2009 - r057anex-I.doc - Página 30 de 26 

 

30 

  
• proyectar las actividades que pudieran causar accidentes o lesiones a 

terceros; 
• establecer patrones de anomalías o modelos de causas de accidentes; 
• realizar controles estadísticos de procesos y tareas que puedan producir 

riesgos a la seguridad pública, en la actualidad o en el futuro; 
• establecer planes de muestreo para inspecciones y pruebas; 
• efectuar análisis estadísticos de los resultados obtenidos; 
• establecer los rendimientos del personal propio y de los contratistas. 

La aplicación de los métodos estadísticos no se limitará a los procesos 
operativos, sino que también eventualmente se podrá aplicar para la adopción de 
acciones correctivas de los problemas que se presenten. 

Asimismo se instrumentarán informes estadísticos que permitan caracterizar el 
funcionamiento del Sistema, cuantificando sus elementos más relevantes de manera de 
conformar una estructura de control secuencial y orgánica, que posibilite una 
visualización rápida y objetiva.  

Para ello se implementará un conjunto de índices o tasas, que oportunamente 
serán definidos por este Organismo, los que deberán permitir el análisis del Sistema y 
demostrar claramente las relaciones entre sus elementos referidos al crecimiento, 
cambios, déficit, diferencias, etc. 
 


